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INTERNET 

ACUERDOS 
Sesión Ordinaria Consejo Ejecutivo N°735 

Iquique, viernes 20 de noviembre de 2017 
 
APERTURA DE LA SESIÓN 

En Iquique, 20 de noviembre, en el salón “Marinero” del Hotel Terrado de dicha 
ciudad, siendo las 17:15 horas, se da por iniciada la sesión N° 735 del Consejo 

Ejecutivo, bajo la presidencia del Presidente Nacional, señor Miguel Reyes 
Núñez y la asistencia del Vicepresidente Nacional, señor Marcelo Zúñiga 
Schampke; del Vicepresidente Nacional, señor Erik Oyarzo Márquez, y el 

Tesorero Nacional, señor José Matute Mora, quien oficiará como Secretario (S) 
en ausencia del Titular. 

Asistieron también el Gerente General, señor Luis Erpel Celis; el Asesor 
Jurídico, señor Fernando Recio; el señor Juan Guillermo Leal Gutiérrez, y el 
Asistente de Presidencia, señor Fernando Guardiola Velarde.  

 
Acta N° 734 de 2 de noviembre de 2017. Puesta a consideración de los 

señores miembros del Consejo el Acta N°734, de 2 de noviembre, se aprueba 
sin observaciones.  

Excusas: 
Vicepresidente Nacional, señor Raúl Morales Matus, fuerza mayor 

Secretario Nacional, señor Raúl Bustos Zavala, fuerza mayor 

 
 

CORRESPONDENCIA  
RECIBIDA 

Carta del Cuerpo de Bomberos de Isla de Pascua 
Acuerdo: Discutido el contenido de la nota y petición del Cuerpo de Bomberos de Isla 

de Pascua, se resuelve, preliminarmente, establecer una relación directa que apunte a 
la rápida solución de los problemas de la isla e informar al Directorio Nacional en 
atención a su lejanía y a la facilidad de interacción con el nivel central. Se comunicará 

la decisión al Directorio Nacional. 
 

Visita de la empresa Jacinto 
Se recibe la visita del dueño de la fábrica Jacinto y del representante en Chile Olitek en 
la persona de don Santiago Olivera, quienes vienen a esta Sesión del Consejo a 

explicar las características técnicas de los vehículos marca Jacinto. 
El Gerente General, señor Luis Erpel, explica a los visitantes todo lo ocurrido con los 

vehículos Jacinto y la decisión de no recibir ningún carro que no cumpla con las 
órdenes de compra y la posterior suspensión de la empresa como proveedora hasta 
que se solucionen los problemas detectados.  

Acuerdo: Debatido el caso de los vehículos Jacinto, escuchados los argumentos, 
compromisos y seguridades del proveedor, se acuerda levantar la sanción de 

suspensión del proveedor, estableciendo que, si no cumple con las modificaciones 
establecidas por las bases técnicas en la entrega de los próximos carros, se le 
eliminará definitivamente del registro de proveedores. 
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Consejo Regional Metropolitano   
Acuerdo: Se llevará la petición del Consejo Regional Metropolitano al Directorio 

Nacional dado que el Consejo Regional pide recurrir al saldo del artículo 26 una vez 
agotados todos los proyectos presentados, para incorporarla al presupuesto de 
remodelación de la sede regional.  El Consejo Ejecutivo objeta la petición, dado que el 

edificio de la sede regional es propiedad de la Junta Nacional y no del Consejo Regional 
y hay un presupuesto aprobado por el Directorio Nacional que debe respetarse. 

 
Consejo Regional Metropolitano 
Se toma conocimiento de Nota N°69 de 19 de octubre del Consejo Regional 

Metropolitano, mediante el cual solicita se financie la adquisición de 38 monitores 
multiparámetros, e instalación de repetidor y equipos comunicacionales con cargo al 

remanente de los recursos del Consejo Regional para mejorar la conectividad de las 
provincias de Melipilla y Talagante. Se estima en dicha nota que el costo del proyecto 
alcanzaría a $20.000.000.-  

Acuerdo: Se le pedirá opinión al Cirujano Nacional. Se acuerda además 
indicarle al Consejo Regional Metropolitano que en su oportunidad podría 

revisarse su petición de apelar a eventuales remanentes del Consejo 
Regional, en el caso de que los ingresos lleguen a los $7.000.000.000.- 

 
Licitaciones 
Licitación N°15/2017 Contrato Marco de Suministro de Manuales y 

Diplomas para la Academia Nacional de Bomberos 
Presentaron sus ofertas las empresas Gráfica Andes Ltda. y Printech. 

Acuerdo: Analizados los antecedentes, considerando que las ofertas 
presentadas por las empresas Gráfica Andes Ltda. y Printech no 
cumplen con los requisitos solicitados en las bases administrativas, se 

resuelve declarar desierta la licitación. 
 

Compra Directa Adquisición de Souvenir para Bomberos 

Ítem Cantidad        Producto 

1 1000 Polera Piqué Hombres Azul 

1000 Polera Piqué Hombres Blanca 

2 500 Cascadas Softschell 

3 500 Polar Institucional 

Presentaron sus ofertas las siguientes empresas: Inversiones RyS SpA, Delmon 
Ltda. y Tajima Industrial. 

Acuerdo: Analizados los antecedentes, se acuerda adjudicar la oferta 
de Tajima Industrial los ítemes 1 y 3. El ítem 2 se acuerda adjudicarlo 

a Delmon Ltda. 
 
 

Campo de Entrenamiento Sur  
Se solicita aprobar la ejecución de los trabajos que se están realizando en el 

Centro de Entrenamiento Sur, a la que solo se presentó una empresa.  
Acuerdo: Se acuerda adjudicar los trabajos a la empresa Illimex por 
$63.202.492.- con pago por estado de avance. 
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Reconocimiento a ex Diputados de la Comisión Bomberos 

Acuerdo: Por la unanimidad de los presentes, se acuerda llevar al Directorio 
una propuesta de reconocimiento a todos los diputados que dejan de ejercer 

como tales y que por lo tanto no continúan en la Comisión Bomberos, en 
agradecimiento a su elevada labor permanente por una legislación que 
beneficie a la institución de Bomberos de Chile. 

 
Oficina de la Junta Nacional en Iquique 

Acuerdo: Vista la importancia de contar con una Agencia de Aduanas que 
represente a la Junta Nacional, para efectos aduaneros, se acuerda entregar 
mandato para ingresar mercadería para Bomberos de Chile. 

 
 

Por unanimidad se acuerda enviar una Nota de condolencia a alcaldesa de 
Providencia, señora Evelyn Matthei, por el sensible fallecimiento de su padre, 
el General Fernando Matthei Aubel (Q.E.P.D.) 

 
Entrega de 73 carros (7 de diciembre de 2017) y un reconocimiento a 

la Presidenta de la República. 
Acuerdo: Por unanimidad se acuerda entregar un presente a la Presidenta de 

la República, en reconocimiento a su apoyo permanente a Bomberos. 
 
 

Próximo Consejo. Se acuerda realizar en Puerto Montt el próximo 
Consejo Ejecutivo el viernes 1 de diciembre, a las 9 de la mañana.  El 

Directorio Nacional comienza ese mismo día a partir de las 15 horas. 
El Vicepresidente Nacional, señor Marcelo Zúñiga, presenta sus excusas por no 
poder asistir al Consejo, pero sí se incorpora al Directorio. 

 
 

Se levanta la sesión a las 19:35 horas 
 
 

 
 

 
José  Matute  Mora       Miguel Reyes Núñez 
Secretario Nacional      Presidente  Nacional 

 
 


